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REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
FORMADO CON EL MINISTERIO DE FOMENTO 
 

 

 

Esta mañana ha tenido lugar la primera reunión del Grupo de Trabajo acordado entre 
el Ministerio de Fomento y los sindicatos S.E.M.A.F., CC.OO. y UG.T.. 
 
En esta reunión, tal como se recogía en el propio acuerdo para la creación del grupo 
de trabajo, se ha fijado el calendario de reuniones y la metodología a aplicar. 
 
Por lo que se refiere al calendario, ha quedado establecido que las reuniones se 
realizarán los miércoles. 
 
En cuanto a la metodología, se ha planteado al Ministerio la necesidad de que facilite 
la documentación precisa para el tratamiento de los temas correspondientes a cada 
reunión con antelación suficiente, dado que, en caso contrario, se vería afectada la 
fluidez de las reuniones del grupo de trabajo. 
 
Esta información debe versar sobre los posibles modelos de gestión aplicables para la 
realización de las transferencias en materia de transporte ferroviario de Cercanías a las 
Comunidades Autónomas y su repercusión en diferentes aspectos, como el jurídico, 
financiero, laboral, operativo, etc. 
 
Por lo tanto, el próximo miércoles se llevará a cabo una nueva reunión en la que 
esperamos poder entrar en materia de manera más concreta a analizar los modelos de 
gestión. 
 
Por último, señalar la aparentemente buena disposición de los responsables del 
Ministerio de Fomento y, concretamente, del Secretario de Estado de Infraestructuras 
y Planificación, para que los trabajos a desarrollar permitan alcanzar un acuerdo de 
consenso válido tanto para las distintas administraciones (central y autonómicas), 
como para los ferroviarios y la sociedad en general. 
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